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ORDEN de 28 de ¡unio de 1984 por la que .e
dispone se cumpla en BUB propios términos la ssn
tencia dwtada por tu Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 237/1983, interpuesto por don Josús Javier
Gómez Mairal.

Ilmos. Sres., Habiéndose dictado PQr la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurso contencioso·adminisr,ratlvo número 237/1983, in
terpuesto por don Jesus Javier Gómez Mairal, sobre comple
mento de destino, sentencIa cuya parte dispositiva dice así:

21191

21192 ORDEN de 28 de ¡unio de 1984 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la Sen
tencia di.cta.da por la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.399,
interpuesto por don Argimiro Rodriguez Rodrigue:,

Ilmos. Sres., Habiéndoso dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 9 de diciembre de 19&3, sentencia en el recurso con
tencioso-administrai ..... :> nümt:ro 42399, interpuesto por don Argi
miro Rodríguez Rodríguez, sobre concentración parcelaria; sen
tencia cuya parte dispositiva dke así:

_Fallamos: Que, deso[timarl: ) el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto púr don Argimiro Rodríguez Rodrig~ez, con
11'6 la resolución de la Presidencia del lnstitulo NacIonal de
Reforma y Desarrollo Agrario, de fecha 22 de enero de 1976,
asi como frente & la también resolución del MInisterio de
Agricultura de 13 de mar~ de 1981, esta última desestimatoria
del recunso de alzada contra la primera formule.do, a q~ las
presentes actuaciones se contraen, debemos confirmar y confir·

Primero.-Estimamos, - ~ustanciaJmente. el presente recurso
contencioso número 137 de 1983, deducido por don Jesús Javier
Gómez Mail-al.

Segundo.-DeoJaramos el derecho del actor a percibir com
plemento de destino, con el nivelo cuantía que file ia Adminis
tracióncompetente y COn atona de las cantidades qUe resulten
adeudadas de!>de la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técnico Agrlcola del IRYDA, ein que los efectos
retroactivos de la percepción' de cantidades pueda exceder ElD
cinco años a la petición Inicial deducida, a efectos legales, de
~.:l de ;unio de 1982.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del ins
tituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario y del Mi
nisterio de AgrIcultura, Pesca y Alimentación de 3D de junio
de 1982 y 18 de febrero de 1983 objeto de impugnación, por su
oposición al ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos E'spe:ial pronunciamiento en cuanto a
costas .•

terpuesto por don Juan José Balduz Ruano, sobre complemento
de destino, sentencia, cuya. parte dispositiva. dice asio

.Fallamos:

Primero.-EsUmamos, !:.ustancialmente, el presente recurso
cont.enooso número 238 de 1983. deducido por don Juan José
Balduz Ruano.

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a percIbir com
plemento de destino, con el nivelo cuentía que fije la Admi
nistración competente y con abono de las cantidades que resul
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técnico Agrícola del IRYDA. sin que los efectos
retroactlvos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco años a la petición inJeial deducida, a efectos legales,
el 23 de junio de 1982.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y del Mmis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de junio de
1982 y 18 de febrero de 1983, objeto de impugnación, por su
oposición al ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su~
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 29 de merzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

t.ste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
prop,los términ06 la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 11
Dios guarde a VV, 11. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 19~4.-P D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, ·José Pérez Velasco.

limos. -Sres Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 28 de ¡unio de 1984. por la que se
dtspone se cumpla en Bus propios términos la sen
toncla dictada por la Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurSo contencioso-admi'listrativo nú
mero 23811983, interpuesto por don Juan José Bal·
duz Ruano.

limos, Sres, H"biéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con lecha 10 de febrero de 1984 sentencia firm",
en el recurso contencioso-administrativo número 238/1983, In-

ORDEN de 28 de junio de 11184 por la que se
dl.spone se cumpla en sus propios términos la ..en
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Za
ragoza en el recurso contencioso-odmtnistrativo nú
mero 239/1983, interpuesto por don José ~\.faria Ba
rrantes Celaya.

Ilmos. Sres., Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurso contenciOSO-administrativo número 239/1983, in
terpuesto por don José Maria Barrantes Celaya, sobre comple
mento de destinO, sentencia, cuye. parte dispositiva dice así:

_Fallamos:

ORDEN de lI8 de junio de 1984 por la' que .e
dispone .e cumpla en 'us propios término. la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de Za
rogow en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 240111183, interpuesto por don Antonio Corre
dera Encinas.

limos. Sres., Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial
de Zaragoza con fecha 10 de febrero de 1984 sentencia firme
en el recurSo oontencioso-administrativo número 240/1983, in
terpuesto por don Antonio Corredera Encinas, sobre complemen
to de destino, sentencia. cuya parte dispositiva dice así:

Primero.-Estimamos, _ustanoialmente, el presente recurso
contencioso número 239 de' 1983, deducido por don José Maria
Barrantes eelaya,

Segundo.-Declaramos el derecho del actor a percibir com
plemento de destino, con el nivel o cuantla que file la Admi
nIstracIón oompptente y con abono de las cantidades que resul
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de Ingeniero Técmoo Agricola del IRYDA, sin que los efectos
retroa<;tivos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco años a la petición inicial deducida, a efectos legales, el
23 de junio de 1982,

Tercero,--Anu!amos los aouerdos de la Presidencia del In3
tituto Na-cional de Reforma y Desarrol1o Agrario y Ministerio
de Agricultura Pesee. y Alimentación de 30 de junio de 1982
y 18 de febrero de 1983, objeto de impugnación por su oposi
ción al ordenamiento jurídÍC".o.

Cuarlo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
005tas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términcs la precitada sentencia.

Lo qu dIgo a VV. n,
Diüs ~'7uarde a VV. II. muchos- años.
Ma,lrid. 28 de junio de 1984.-P, D. (Orden -de 29 de marzo

de IW2) , el Director general de Servicios, José Pérez Velasoo.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA,

.Fallamos:

Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurS<l
contencioso numero 240 de 1983, deducido por don Antonio Co
rradara Encin&.s.

Segundo.-Declaramos el derecho del acto" a percibir com
plemento -de destino, con el nivelo cuantia que fije la Admi
nistración competente y con abono de las cantidades que resuL·
ten adeudadas desde la fecha de toma de posesión de la plaza
de lngemero Tecnlco Agricola del iRYDA, sin que los efectos
retroactivos de la percepción de cantidades pueda exceder en
cinco a~os a la petición inicial deducida, a efectos legales, el 23
de jumo de 1982.

TerLero.-Anulamos los acuerdos de la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de junio de 1982
y 18 de febrero d.. 1983, objeto de impugnación por su oposi-

• ción al ordenamiento jurídico.

Cua.rto.-No hacemos especial pronunoiamiento en ouanto a
costas .•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Se cumpla
en sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guarde a VV. II muchas ati05.
Madrid, 29 de junio de 1984.-P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA,


